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I.- VALORES

1. Definición. Axiología Pedagógica: estudia los valores y los bienes como objetivo de la educación.  A la teleología o ética pedagógica le corresponden los fines e ideales de la educación y la peratología  los límites y resultados de la acción educadora.

2. Objetivismo axiológico : considera a los valores por encima del individuo y del tiempo. Están en las cosas. Son independientes de las vivencias  y apetencias del hombre.

3. Otras tendencias axiológicas.

3.1 Tendencia Kantiana : atribuye la valoración a la voluntad autónoma o al acto volitivo en sí mismo.

3.2 Tendencia realista o fenomenológica: reconoce valores objetivos, pero afirma que solo pueden ser captados mediante la intuición.

3.3 Tendencia psicologista: afirma que los valores son relativos ya que dependen  de las inclinaciones y afectos del inidividuo.

3.4 Tendencia sociológica: el hombre es la verdadera fuente de valor. Los valores son hechos sociológicos y la sociedad  es quien  salva estos hechos.

3.5 Tendencia metafísica o espiritualista: reconoce como valores supremos a aquellos que se fundamentan en lo absoluto.

4. Escala de valores: dependen del concepto de hombre, de la ideología o mentalidad que posea, prevaleciendo los teóricos, estéticos, religiosos, sociales, económicos o políticos.

II. SUPERVISIÓN

1. Definición: Visión superior. Ver  desde lo alto.

2. Perfil del supervisor ideal: condiciones personales y profesionales que debe poseer.

3. Rol del supervisor como transmisor de valores: Educa no instruye; se preocupa más de servir que de mandar; ejerce  el proceso de control e influencia, aplica eficientemente principios y técnicas.

4. El supervisor como orientador brinda ayuda  técnica inserta  en la actividad educativa para la progresiva  realización personal, lograda a través de una libre asunción de valores.

4.1 De las familias:

Métodos, técnicas, recursos que contribuyen a que las personas que componen el sistema familiar alcancen su pleno desarrollo.

4.2 De los docentes: en función de

· El estilo de educación.

· El estilo de conducción.

· El estilo de las relaciones humanas.

· El estilo de formación. 

La orientación que debe dar el supervisor será el resultado de haber analizado  las aspiraciones personales del docente, las necesidades reales de la escuela, y las posibilidades concretas que se pueden asumir.

5. Responsabilidades del supervisor –coordinador.

5.1 Responsabilidades técnicas : fijar con los docentes los principios de una adecuada filosofía institucional.

-Formulación de objetivos institucionales en base al tipo de hombre establecido en el ideario( selección de valores).

-Definición del perfil del egresado.

-Fijación de pautas sobre planificación, evaluación, metodología.

5.2 Responsabilidades administrativas: Organización, reparto de tareas; control  del trabajo de la secretaría y del personal administrativo.

5.3 Responsabilidades comunitarias: Relaciones de la escuela con la comunidad educativa satisfaciendo sus demandas.

6. Generalizaciones útiles para la conducción

6.1 Manejo de las relaciones vinculares de manera tal  que las diferencias personales o de enfoque  se puedan integrar  en una interacción positiva.

6.2 Creación de un clima social en base a valores- actitudes- ideales y apreciaciones comunes.

6.3 Trabajo en equipo, ayuda mutua, complementariedad.

